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REPETICIÓN
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
FRANKLlN (iERMAN CHAPARRO CARRILLO
50001 33 33 001 2014 00275 00

Con ocasión de la prueba documental decretada en audiencia inicial, se allegó como
respuesta al oficio No. 141 del 23 de marzo de 2017 (fol. 230), por parte de la Directora
de Personal de la Secretaría de Desarrollo Institucional del municipio de Villavicencio,
certificación laboral de que el señor FRANKLIN GERMAN CHAPARRO CARRILLO, fungió
como Alcalde de esta ciudad del 01 de enero de 2004 hasta el 12 de febrero de 2006
(folio 149). .

Igualmente se aportó como respuesta al oficio No. 142 de la misma fecha, por parte del
Jefe de la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de
Villavicencio, copia del proceso de Reparación Directa No. 50001 33 31 005-2007 00033
00 de OCTAVIO PEÑA CARVAJAL contra el MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, que cursó en
el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión de este Circuito Judicial (Anexos 01 y
02).

La anterior prueba documental allegada, se incorpora al expediente para efectos de su
contradicción por las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 del c.G.P.,
aplicable por remisión normativa contemplada en el artículo 211 y 306 del C.P.A.C.A., a fin
de que dentro de los cinco (5) días siguientes, se pronuncien con relación a la misma.

Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para continuar con el
trámite procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

S ÁL.BERT~tu:RTAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINlSTRAttvo ORAl.
Da. CRaJl10 DE VWAVICENClO

N01lFICACIÓN POR fSTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
. ElectrónicoNo. 32~el 29 d agosto de 2017, el cual se
avisa a qUienes. hay n umini tr o su dirección electrónica.
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